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Tienes 6 de Dicienüwe de 1850. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO. 

REAL DECRETO. 

Aj, t t . ** « • *• » v V • \f * • * ** * »* I v i * 4 

Habiendo renunciado D . José María Blake el cargo 
de diputado á Cortes para que fue elegido por el distrito 
de Torrox, provincia de Málaga, vengo en mandar que 
se proceda á nueva elección en dicho distrito con arre
glo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su adicional de 
16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á $ 0 de noviembre de 1850.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E i ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San L u i s . , 

Dirección de correos. 
- tu 

Condiciones para proceder á la enagenacion en subasta 
pública de 28 carruajes pertenecientes al ramo de 
correos, que están de manifiesto para el público eo el 

* taller de 0 . Dionisio Lefebre, calle de Valverde, nú
mero 1, 

&iq e; 

1.* Se verificará el acto de la subasta el día 16 del 
corriente á las dos de su tarde en el local que ocupa el 
ministerio de la gobernación del remo, ante el director 

de correos, asistido del de la contabilidad del mismo 
ministerio y del subdirector de correos, que ejercerá las 
funciones de secretario. 

2. a Para tomar parte en la licitación será preciso 
depositar primero en la pagaduría del ministerio de la 
gobernación del reino la cantidad de 500 rs. en me
tálico. 

3 . a Los interesados presentarán los recibos da los 
depósitos en el acto de la subasta. 

4 . a Las proposiciones se harán de viva voz, admi 
tiéndose pujas por el término de media hora, concluida 
la cual se adjudicará el remate al mejor postor. 

5. a Cualquiera propoposicion general admisible es-
cluirá las parciales; pero si no hubiere postor general 
podrán hacerse proposiciones para determinados c a r 
ruajes. 

6. a No se admitirá proposición general ni parcial 
que sea menor del precio de tasación, que es el s i 
guiente: 

Cada una de las cinco sillas llamadas del parte 750 
reales. 

Cada una de las dos berlinas 975 . 
Cada uno de los dos cabriolés de dos ruedas 450. 
L a silla n.'im. 1.° de cuatro asientos 2500. 
L a núm. 11 de id . i d . 2000 . 
L a núm. 14 de id . i d . 2800. 
L a núm. 15 de id . i d . 2000 . 
L a núm. 16 de id . i d . 3000: 
L a núm. 17 de id . i d . 2000. 
L a núm. 18 de i d . i i . 2800. ¿ 
L a núm. 19 de id . id . ¿000. 
L a núm. 20 de id . i d . 3500, 
L a núm. 21 de i d . i d . 2000 . 
L a núm. 22 de i d . i d . 2500 . 
L a núm. 23 de i d . i d . 3500. 
L a núm. 2 de cinco asientos 
L a núm. 3 de i d . i d . 2500. 
L a núm. 4 de id . id . 5000. 
L a núm. 5 de id. i d . 2000 . 
t a núm. 13 de id . i d . 2000. 
Un li lburl 1500. 
t Tn violin 600 . 

10 £ 

c o n 



7. a Concluido el acto de la subasta se devolverán los 
depósitos, escepto el del mejor postor general, 6 los de 
los parciales en su caso, que quedarán: retenidos pera 
garantir el compromiso contraído por los interesados. 

8. a S i en el término de ocho dias| contados desde 
la fecha del remate, no abonaran los interesados, en 
metálico en la pagaduría del ministerio de la goberna
ción del reino, el importe de los carruajes, perderán los 
depósitos retenidos. * 

Madr id 3 de diciembre de 1 8 5 0 . — E l director, M a 
nuel Zarazaga. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID . 

Negociado de Comercio. 

E l comisionado de este gobierno político para el e x i 
men de los balances de las sociedades por acciones, con 
fecha 26 de octubre último me ha devuelto el balance 
final de la sociedad «Fomento mutuo» que se hallaba en 
liquidación, iuformando en los términos siguientes: 

«Devolvemos á V . E el balance y acta final de a c 
cionistas de la sociedad «Fomento mutuo», los que he
mos hallado conformes con los libros y documentos de 
dicha sociedad, y en su vista y de las esplicacion es que 
se nos han dado, consideramos que ha cumplido en la 
parte sustancial con lo prevenido en el art. 44 del real 
decreto de 17 de febrero de 1848.» 

L o que se inserta en el Boletín Oficial para conoci
miento y satisfacion de las personas interesadas. 

Madr id 3 de diciembre de 1850.—José de Za ra 
goza. 

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia proce
derán á la busca y captura de Casiano Toro, licenciado 
del presidio de Valladolid, dándome parte del resultado 
que produzcan sus gestiones. Madrid 2 de diciembre 
de 1850.—José de Zaragoza. 

DIRECCION G E N E R A L D E A G R I C U L T U R A , 
1PIBUSTRIA T COMERCIO. 

Aviso á las personas que deseen presentar los productos 
de su industria en la esposicion que se ha de celebrar 
en Londres en 1851 . 

L a junta creada por real érden de 26 de abril último 
para promover la concurrencia de la industria española 
á la esposicion de Londres, tiene ya conocimiento del es
pacio asignado, y el local que se construye a l efecto, 
para la colocación de los productos de nuestro suelo 
é industria, y acercándose la épeca en que debe p r in 
cipiar la remisión de dichos objetos, cree de su de - I 

ber, cumpliendo con el honroso encargo que le está 
encomendado , hacer algunas prevenciones interesantes 
para aquellas personas que piensen presentarse como 
espositores en el palenque abierto á todos los producto
res del globo: 

1. ° Con arreglo á las resoluciones adoptadas por los 
comisarios ingleses, ningún objeto que vaya de España 
á l a esposicion será admitido sin el visto bueno de esta 
junta. 

E n consecuencia toda persona que desee presentar 
algún objeto en la esposicion lo hará asi presente á la 
junta antes del día 15 de diciembre préximo, indicando 
la naturaleza, precio de fabricación y el espacio hor izon
tal ó vertical que requiera para su colocación; en 
la inteligencia de que pasado dicho dia la junta no puede 
comprometerse á conceder espacio alguno a l efecto, 
del que tienen señalado para nuestras producciones 
los comisarios ingleses , y cuya distribución está á 
cargo de esta junta bajo las restricciones impuestas por 
los mismos. 

2 . ° Habiendo resuelto el gobierno de S. M . por real 
érdén de 2 2 de marzo último qué en buques fletados por 
su cuenta se trasporten á Londres los objetos destinados 
á la esposicion, y designados para el embarque los 
puertos de Santander, laCoruña, Cádiz, Málaga, Va l en
cia y Barcelona, los que quieran esponer algún objeto 
indicarán al propio tiempo á cuál de estos puertos pre
fieren remitirlo 

Los objetos que se presenten en Madr id y los pre
sentados ya en la esposicion de la industria espa
ñola que sean juzgados dignos de figurar en la de L o n 
dres se trasportarán por cuenta del gobierno al puerto de 
embarque. 

Los que no quieran aprovecharse de la oferta 
del gobierno podrán remitirlos de su cuenta d i r ec 
tamente á Landres después de haber obtenido la c o m 
petente autorización de esta junta para que sean allí a d 
mitidos. 

3 . ° A la admisión de objetos se han puesto por los 
comisarios ingleses las restricciones siguientes: 

Los espíritus, vinos y licores fermentados, escepto los 
obtenidos de sustancias no usadas basta ahora, no se a d 
mitirán sino en ciertos casos y con restricciones espe
ciales ; y los aceites , espíritus etc. deben presen
tarse en vasijas de vidrio muy fuertes para evitar a c c i 
dentes. 

Los artículos muy inflamables, como la polvera y las 
pólvoras fulminante y de algodón, fósforos etc. , los 
animales vivos y frutos frescos, y todo género perecede
ro que pueda alterarse y perderse en el tiempo que 
dure la esposicion, no se admitirán sino en casos muy 
especiales. 

E n ninguno de los objetos que se presenten en l a 
esposicion deberá i r señalado el precio. 

L a junta está dispuesta á dar cuantas noticias le p i 
dan las personas que se propongan ser espositores. Las 



comunicaciones que se hagan á la junta deberán venir 
dirigidas a l Excmo. S r . presidente de la misma por con
ducto de la dirección de agricultura del ministerio de 
comercio, instrucción y obras publicas. 

L o que se publica en la Gaceta pare conocimiento 
del publico. 

Madr id 13 de noviembre de 1 8 5 0 . — E l director ge
neral ! José Caveda. 

DIRECCION G E N E R A L DE ADUANAS Y A R A N C E L E S . 

Primera sección 

Enterada esta dirección general del espediente g u 
bernativo remitido por V . S . en 27 de julio anterior, 
relativo á la detención hecha en la aduana del Carri l á 
D . Salvador Bohigas, por cuenta de D . Pedro Barros, 
de una partida de géneros de algodón, lana y seda de 
permitido comercio, valorados en 4663 rs. y 6 m r s . , por 
venir maliciosamente ocultos y sin manifestar en un do
ble fondo de la barrica que según la declaración consu
lar debia contener tan solo cristalería labrada en varías 
piezas, ha resuelto decir á Y . S. que puesto que se ha 
tratado de defraudar á la hacienda, se imponga el comi
so de los mencionados géneros lícitos, con arreglo á lo 
prevenido en la real orden de 14 de julio último. 

L o digo á V . S . para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 
29 de noviembre de 1 8 5 0 . — C . Bo rd iu .—Sr . goberna
dor de Pontevedra. 

Visto el espediente remitido por V . S. en 27 de j u 
lio anterior, relativo á la detención hecha en la aduana 
del Carri l á D. Salvador Bohigas, por cuenta de D . P e 
dro Barros, de una partida de géneros de algodón, lana 
y seda, lícitos é ilícitos, valuados aquellos en 4500rs . , y 
estos en 6540 , encontrados maliciosamente ocultos y 
colocados en paquetes cubiertos con madejas de hilaza 
de uno ó dos dedos de espesor, imitando los verdaderos 
paquetes de aquella, que era la única partida que sede -
clare, ha acordado esta dirección general decir á Y . S . 
que, en atención á que evidentemente se ha tratado de 
defraudar los derechos de la hacienda, se imponga el co 
miso á los géneros de permitido comercio, y el comiso y 
inulta que corresponda á los ilícitos, de conformidad á lo 
terminantemente mandado en la real orden de 14 de j u 
nio de este ano. 

L o digo & Y . S . para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á Y . S . muchos años. Madr id 30 de no 
viembre de 1 8 5 0 .—C . Bo rd iu .—Sr . gobernador de Pon
tevedra. 

DIRECCION G E N E R A L DE O B R A S P U B L I C A S . 

• L a dirección general de obras públicas ha resuelto 
que el dia 16 del tórnente á la una de la tarde, se ce
lebre en la propia dirección en Madr i d , y ante el go-

I bernador de la provincia de Toledo, la doble subasta 
para el machaqueo y arreglo en caja de 29 ,300 cargos 
de piedra que está acopiada en lo6 trozos comprendidos 
entre Torrejoncillo é Illescas de la carretera general de 
Toledo. 

E n la misma dirección y en la secretaría de gobier
no político de Toledo estarán de manifiesto el pliego 
de condiciones facultativas y económicas bajo las c u a 
les se ha de proceder al remate con arreglo á las s i 
guientes 

Prevenciones. 

1. * Solo podrán tomar parte en la licitación las 
personas que acrediten en el acto, con la presentación 
de una carta de pago ó del documento legal correspon-

1 diente, que han depositado en la pagaduría del min i s 
terio citado en esta corte, ó en Toledo en la depositaría 
de obras públicas, cuatro mil reales vellón en dinero m e 
tálico ó en acciones de caminos procedentes de la d i 
rección general de obras públicas. 

2 . a Principiará el acto con la presentación de los 
documentos que dan derecho para licitar, y reconoci
da la aptitud de los que se hallaren en tal caso podrán 
los mismos manifestar las dudas que se les ofrezcan, o 
pedir las esplicaciones que estimen necesarias; en la 
inteligencia de que una vez abierta la subasta, no se 
admitirá observación ni esplicacion que la interrumpa. 

3 . a Se hará lectura de este anuncio, con sus p r e 
venciones, de las condiciones generales, de las part icu
lares económicas, de las facultativas bajo las cuales se 
han de ejecutar las obras, y del resumen del presupues
to de las mismas. 

4. a Terminada la lectura de los documentos men 
cionados, el presidente fijará el término de medía hora 
para la admisión de mejoras; y trascurrido aquel, ter
minará el acto cuando lo creyere conveniente, aperc i 
biendo antes por tres veces el remate. 

5 / L a menor mejora admisible en la subasta será 
de dos mil reales, y todas las que se hagan deberán r e 
caer sobre la cantidad total del presupuesto de las obras. 

6. a Una vez concluido el remate, será inadmisible 
cualquiera mejora que se ofrezca con posterioridad. 

7. a Los licitadores que hubiesen tomado parte en 
la subasta podrán retirar la garantía presentada fuego 
que haya terminado el remate; pero quedará retenida 
la del que hubiere causado remate á su favor, para que 
constituya la fianza correspondiente. 

8 . * Del acto del remate que tenga lugar en la p r o 
vincia se remitirá á la dirección un testimonio de todo 

i lo actuado, autorizado por el escribano que intervenga, 
y legalizado en forma. 

9. a Ningún remate tendrá validez ni efecto hasta 
tanto que haya reoaido la aprobación superior. 

10. Cuando el resultado de los remates verificados 
\ en Madrid y en la provincia respectiva fuese igual en 
II cantidad, pero en favor de distintas personas, se cele-



orará otra nueva subasta entre las mismas hasta q i e las 
obras queden rematadas á favor de l mejor postor. 

41. S i el remate se adjudicase á persona que hubie 
se licitado fuera de Madrid, será de su cuenta const i 
tuir eo la pagaduría del ministerio la fianza del veintea-' 
vo de la cantidad en que se hubiesen rematado luis obras, 
y otorgar la correspondiente escritura, renunciando en 
ella el fuero de su domicilió. : • 
is ¿el i> o i gan* ii.'v.» aJnaiei la leheooiq a b a d s e i e l 

— — — 

I quisiere hacer postura á todas ó cada una de ellas, a cu 
da al referido juzgado y escribanía, que se le admitir £ 
•ESü arreglada. 1 1 ; ' 

Providencias judiciales. 

MM, Si D9 • J 

Don Miguel Joven de Salas, juez de primera instan
c ia de las Afueras de esta corte. i 

Por el presente primer edicto y pregón se ci ta, llama 
y emplaza á Domingo López, de 40 años de edad, de 
cinco pies de estatura, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, color trigueño; viste pantalón 
oscuro con rayas azules, chaleco negro, chaquetón dé 
paño verde, camisa blanca, sombrero calapés y calzado 
con botas; para que en el término de nueve dias, á con
tar desde el en que se publique este edicto en lá Gaceta 
del gobierno; Boletín oficial de la provincia y Diario de 
Avisos de la capital, se presente en cualquiera de las 
cároeles de esta villa y corté á disposición de este juz
gado, para prestar su declaración y responder en su dia 
á los cargos que le resulten en la causa que por este d i 
cho juzgado y escribanía de D . Lu is Hernández se le s i 
gue por las heridas que causó á Rafael Marzal y sai es
posa Agust ina Salmas, de cuyas resultas falleció esta; 
con apercibimiento que de no presentarse continuará ta 
causa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Chamberí á 29 de noviembre de 1850.— 
Miguel Joven de Salas —Pos so mandado, Luis Her 
nández. 

E n virtud de providencia del S r . O. José María M o n -
teraayor, juez togado de primera instancia de esta e a -

Si tal , dada por la escribanía del número del Sr . don 
osé María de Garamendi, se publica por treinta dias 

la subasta de las tierras y cepas en términos de Hor ta -
leza y Cabrillas, bajo el tipo de su retasa, y son las s i 
guientes: un pedazo de tierra labrantía, como de 16 fa
negas de tierra, sita en el pago titulado los Llaeos, tér
mino de Hortaleza, en el que se hallaban las viñas que 
pertenecieron á Esteban López, á Agustín Sanz y otros, 
á 200 reales cada una, 3,200; 1,698 cepas que hay en 
todo el pedazo espresado, á real oada una, i ,658 r s , ; 
una tierra de caber 5 fanegas, 7 celemines y 2 estada
les; l inda a l Saliente con otra de I). Eduardo Arenas, al 
Mediodía otras eriales, Poniente camino de Madr id , y 
Norte con el que va de Fuenoarral á Vallecas, á 100 
reales fanega, 558 reales 17 maravedís; otra tierra en 
el mismo sitio, de caber 2 fanegas y 22 estadales, qué 
linda al Sánente con tierra de los herederos dé Basil ia 
AguaJo , Mediodía camino de la C u e r d a , Poniente y 
Norte t ierra de José Romero, á 120 rs . fanega, 248. 
Y para el remate de dichas fincas, se ha señalado el dia 
3 de enero próximo, á las doce, en la audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de* la terrr i tonal . Quien 

OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Getafe, ha seña
lado los días 8 y 15 del corriente, á las once de la m a 
ñana en la casa consistorial para la celebración de los 
dos remates del arrendamiento de los derechos de c o n 
sumo de las carnes, de aceite, tocino y jabón y del sur
tido de vino y aguardiente con la esclusiva al por menor 
para el año próximo de 1851. 

L o que se hace notorio en solicitud de..licitadores, 
bajólas condiciones que se hallan de manifiesto én la se
cretaría de dicha corporación. > r v * i < 

• • 

E n la villa de Fuente el Saz de Jarama se halla c o n 
cluido y de manifiesto en la secretaría de su ayunta
miento el amillaramiento y repartimiento de la contr ibu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería para el año pró
ximo de 1851. L o que se anuncia para que los contr i 
buyentes que gusten enterarse de sus cuotas y reclamar 
si se creen agraviados, lo verifiquen en el término de 
seis dias, á contar desde el de la fecha de este anuncio; 
pasado el cual no se oirá reclamación alguna y les p a 
rará el perjuicio que haya lugar, invitando á los señores 
alcaldes de Algete, Alalpardo y Valdetorres se sirvan 
dar publicidad á este anuncio. 

No habiendo habido licitadores á los remates de los 
derechos de consumos de aceite, tocino, manteca y e m 
butidos, n i á los de aguardiente de la villa de San M a r 
tin de Valdeiglesias para el año próximo de 1851 en los 
dias que fueron señalados anteriormente, se han de
signado de nuevo para la celebración de los primeros él 
domingo 8 del actual, y para los segundos y últimos él 
15 del mismo; en cuyos actos y en J a secretaría de l 
ayuntamiento estarán de manifiesto las condiciones bajó 
las cuales se han de celebrar aquéllos.' 

Ir.' * f í . 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

* . 
i . i 

A. 
A L H O N D I G A D E 

' i r ' 

Precios en el merendó de hoy. j 

Tr igo de 27 á 39 1(2 rs . , ñ ¿ ' 

Cebada de 20 á 21 1|2 

Algarrobas, de á 24 

Madrid 5 de diciembre de 1&SG. tí 13 

MADRID: Imprenta de D. Manuel Pi la , calle de Valrcrde, DÚIII. 21 
- i ' i cK ~. ocie 39: . .! | nq ..! •:. 


